
CENTRO MUNICIPIO PROYECTO IMPORTE
CONCEDIDO

COLEGIO SAN JUAN BAUTISTA CORRALES DE BUELNA (LOS) DOTACIONES INFORMÁTICAS 3.560,00
COLEGIO SAN ROQUE - LOS PINARES SANTANDER DOTACIONES INFORMÁTICAS 3.340,00
COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL LAREDO DOTACIONES INFORMÁTICAS 3.390,00
COLEGIO VERDEMAR SANTANDER DOTACIONES INFORMÁTICAS 4.005,00

Santander, 27 de octubre de 2006.–El secretario general de Educación, Ricardo Rasilla Pacheco.
06/14545
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FUNDACIÓN PÚBLICA «MARQUÉS 
DE VALDECILLA»

Acuerdo por el que se convoca una beca de formación
práctica a desarrollar en el Instituto de Formación e Inves-
tigación Marqués de Valdecilla (IFIMAV).

La Fundación “Marqués de Valdecilla” tiene por objeto,
entre otros, la docencia e investigación de las ciencias de
la salud, y el fomento y desarrollo de la investigación bio-
médica, tal y como se afirma en los artículos 94 y 95 de la
Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordena-
ción Sanitaria de Cantabria.

Los objetivos citados son ejecutados a través del órga-
no de gestión de la Fundación denominado Instituto de
Formación e Investigación “Marqués de Valdecilla” (IFI-
MAV), el cual, en el artículo 103 de la Ley de Cantabria
7/2002, tiene reflejadas sus funciones, entre las que se
encuentra la de “fomentar y potenciar la investigación
sanitaria y sociosanitaria de excelencia en la Comunidad
Autónoma de Cantabria” y la de “facilitar la investigación
avanzada y la formación del personal investigador en
colaboración con la Universidad y con aquellas otras insti-
tuciones, tanto públicas como privadas, que dirigen sus
actividades en este campo”.

Por lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el
artículo 12, i) de los Estatutos de la Fundación “Marqués
de Valdecilla”, su Patronato, en reunión celebrada el día
de hoy, adoptó el acuerdo de convocar una beca de for-
mación práctica en las tareas de gestión y apoyo adminis-
trativo de las actividades formativas del Instituto de For-
mación e Investigación “Marqués de Valdecilla”, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera.- Objeto. La Fundación Marqués de Valdecilla
(FMV) hace pública 1 plaza de becario para profesionales
con titulación de Formación Profesional Específica, para
participar en las labores de gestión y apoyo administrativo
de las actividades formativas del Instituto de Formación e
Investigación Marqués de Valdecilla (IFIMAV).

Segunda.- Beneficiarios.
Podrán solicitar la concesión de la beca quienes cum-

plan los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un

país miembro de la unión europea.
b) Ciclo formativo de grado superior o medio (o FP equi-

valente), familia Administración.
Tercera.- Solicitudes: lugar, forma y plazo de presenta-

ción.
Los interesados presentarán la siguiente documenta-

ción, debidamente cumplimentada, en el Registro de la
Fundación «Marqués de Valdecilla» (Escuela Universitaria
de Enfermería, 5ª planta, avenida de Valdecilla, s/n, de
Santander):

a) Original y copia de la solicitud firmada por el aspiran-
te, que podrá recogerse en la sede de la Fundación y en
su página WEB (www.fmdv.org).

b) Fotocopia del DNI en vigor.
c) Curriculum Vitae.
d) Fotocopias simples del Título, expediente académico

y de los méritos aportados (al finalizar el proceso, el can-
didato seleccionado deberá aportar los originales de la
citada documentación).

El plazo de presentación de la documentación exigida
será de 10 días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Cuarta.- Comisión de valoración y Méritos a valorar
La selección entre los posibles candidatos la realizará

una comisión formada por la Gerente de la Fundación, el
Director del IFIMAV y un técnico de la Fundación.

Se valorará el conocimiento de idiomas, las actividades
formativas desarrolladas y la experiencia previa en ges-
tión.

Quinta.- Duración y cuantía de la beca.
La beca tendrá una duración de doce meses, que se

puede prorrogar en el mismo plazo hasta en dos ocasio-
nes, previa evaluación positiva de la actividad desarrolla-
da.

La cuantía económica es de 7.200 euros. En caso de
prórroga el importe se incrementa a 9.600 euros la prime-
ra prórroga y 12.000 euros la segunda.

Sexta.- Responsabilidad y tareas.
Participación directa en todas las labores de gestión

administrativa y económica que conllevan las diferentes
actividades docentes que se desarrollan en el IFIMAV.

Séptima.- Jornada laboral.
La jornada de trabajo será de lunes a viernes, com-

prendiendo 40 horas semanales.
Octava.- Resolución.
Será competente para resolver la convocatoria la Pre-

sidenta del Patronato de la Fundación «Marqués de Val-
decilla», pudiendo quedar desierta en el caso de que no
se presente ningún candidato o que estos no reúnan la
cualificación precisa para el desempeño del puesto de tra-
bajo.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el Patronato de la Fundación «Marqués de Val-
decilla» en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del mismo o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación.

Santander, 17 de octubre de 2006.–La presidenta del
Patronato de la Fundación “Marqués de Valdecilla”, Rosa-
rio Quintana Pantaleón.
06/14464

FUNDACIÓN PÚBLICA «MARQUÉS 
DE VALDECILLA»

Acuerdo por el que se convoca una beca de formación
práctica a desarrollar en el Observatorio de Salud Públi-
ca.

La Fundación “Marqués de Valdecilla” tiene por objeto,
entre otros, la docencia e investigación de las ciencias de
la salud, y el fomento y desarrollo de la investigación bio-
médica, tal y como se afirma en los artículos 94 y 95 de la
Ley de Cantabria 7/2002, de 10 de diciembre, de Ordena-
ción Sanitaria de Cantabria.

Los objetivos citados son ejecutados a través del órga-
no de gestión de la Fundación denominado Instituto de
Formación e Investigación “Marqués de Valdecilla” (IFI-
MAV), el cual, en el artículo 103 de la Ley de Cantabria
7/2002, tiene reflejadas sus funciones, entre las que se
encuentra la de “fomentar y potenciar la investigación
sanitaria y sociosanitaria de excelencia en la Comunidad



Autónoma de Cantabria” y la de “facilitar la investigación
avanzada y la formación del personal investigador en
colaboración con la Universidad y con aquellas otras insti-
tuciones, tanto públicas como privadas, que dirigen sus
actividades en este campo”.

El Patronato de la Fundación «Marqués de Valdecilla»,
en sesión celebrada el 8 de julio de 2005, acordó crear un
Observatorio de Salud con el fin de generar y elaborar
información relevante en el ámbito de la salud.

Por lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el
artículo 12, i) de los Estatutos de la Fundación “Marqués
de Valdecilla”, su Patronato, en reunión celebrada el día
de hoy, adoptó el acuerdo de convocar una beca de for-
mación práctica en las tareas del Observatorio de Salud
Pública, con arreglo a las siguientes,

BASES

Primera.- Objeto.
La Fundación Marqués de Valdecilla (FMV) hace públi-

ca 1 plaza de becario para profesionales con titulación de
en Ciencias de la salud o Ciencias Sociales para partici-
par en las en las tareas del Observatorio de Salud Públi-
ca.

Segunda.- Beneficiarios.
Podrán solicitar la concesión de la beca quienes cum-

plan los siguientes requisitos:
a) Poseer la nacionalidad española o ser nacional de un

país de la unión europea.
b) Ciclo formativo de grado superior en Ciencias de la

Salud o Ciencias Sociales.
Tercera.- Solicitudes: lugar, forma y plazo de presenta-

ción.
Los interesados presentarán la siguiente documenta-

ción, debidamente cumplimentada, en el Registro de la
Fundación «Marqués de Valdecilla» (Escuela Universitaria
de Enfermería, 5ª planta, avenida de Valdecilla, s/n, de
Santander):

a) Original y copia de la solicitud firmada por el aspiran-
te, que podrá recogerse en la sede de la Fundación y en
su página WEB (www.fmdv.org).

b) Fotocopia del DNI en vigor.
c) Curriculum Vitae.
d) Fotocopias simples del Título, expediente académico

y de los méritos aportados (al finalizar el proceso, el can-
didato seleccionado deberá aportar los originales de la
citada documentación).

El plazo de presentación de la documentación exigida
será de 10 días naturales contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Cuarta.- Comisión de valoración y Méritos a valorar.
La selección entre los posibles candidatos la realizará

una comisión formada por la Gerente de la Fundación, el
Director del IFIMAV y la Directora del Observatorio de
Salud Pública de Cantabria.

Se valorará el conocimiento de idiomas, las actividades
formativas desarrolladas y la experiencia previa en ges-
tión.

Quinta.- Duración y cuantía de la beca.
La beca tendrá una duración de doce meses, que se

puede prorrogar en el mismo plazo hasta en dos ocasio-
nes, previa evaluación positiva de la actividad desarrolla-
da.

La cuantía económica es de 7.200 euros. En caso de
prórroga el importe se incrementa a 9.600 euros la prime-
ra prórroga y 12.000 euros la segunda.

Sexta.- Responsabilidad y tareas.
Participación directa en todas las labores que conllevan

las diferentes actividades que se desarrollan en el Obser-
vatorio de Salud Pública de Cantabria.

Séptima.- Jornada laboral.
La jornada de trabajo será de lunes a viernes, com-

prendiendo 40 horas semanales.

Octava.- Resolución.
Será competente para resolver la convocatoria la Pre-

sidenta del Patronato de la Fundación «Marqués de Val-
decilla», pudiendo quedar desierta en el caso de que no
se presente ningún candidato o que estos no reúnan la
cualificación precisa para el desempeño del puesto de tra-
bajo.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante el Patronato de la Fundación «Marqués de Val-
decilla» en el plazo de un mes a contar desde la
publicación del mismo o, directamente, recurso contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación.

Santander, 17 de octubre de 2006.–La presidenta del
Patronato de la Fundación “Marqués de Valdecilla”, Rosa-
rio Quintana Pantaleón.
06/14467

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de apertura del plazo de presentación
de solicitud de subvenciones para obras en fachadas.

Aprobado por el Pleno Municipal el Fondo de Subvención
de Obras en fachadas con cargo al Presupuesto 2006, se
procede a la apertura de plazo para que por los interesados
se inste la solicitud de subvención correspondiente en el
plazo máximo de quince días, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín de Cantabria.

La solicitud, documentación a presentar, así como el
procedimiento de tramitación y criterios de valoración,
viene establecido en la Ordenanza Reguladora de Sub-
vención de Obras en Fachadas de Edificaciones de carác-
ter residencial y en edificios incluidos en el Plan Especial
de Protección y Catalogación del Patrimonio Arquitectóni-
co de Torrelavega, publicada en el Boletín Oficial de Can-
tabria de fecha 31 de mayo de 2000.

El modelo de solicitud será facilitado en el Registro
General del Ayuntamiento.

Torrelavega, 25 de octubre de 2006.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
06/14565

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de apertura del plazo de presentación
de solicitud de subvenciones para obras en edificios de
carácter residencial, destinadas a la instalación de ascen-
sores.

Existiendo consignación presupuestaria para la conce-
sión de subvenciones para autorización de obras en edifi-
cios de carácter residencial destinadas a la instalación de
ascensores, y aprobado por el Consejo de la Gerencia de
Urbanismo de 25 de octubre de 2006, se procede a la
apertura de plazo para que por los interesados se inste la
solicitud de subvención correspondiente en el plazo máxi-
mo de quince días, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín de Cantabria.

La solicitud, documentación a presentar, así como el
procedimiento de tramitación y criterios de valoración,
viene establecido en la Ordenanza Reguladora para la
Concesión de Subvenciones para Autorización de Obras
en Edificios de Carácter Residencial Destinadas a la Ins-
talación de Ascensores, publicada en el Boletín Oficial de
Cantabria de fecha 19 de julio de 2004 y su modificación
publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 1 de agos-
to de 2005.

El modelo de solicitud será facilitado en el Registro
General del Ayuntamiento.

Torrelavega, 25 de octubre de 2006.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
06/14566
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